
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00362-00 

 

Se agrega a autos el avalúo comercial presentado por la parte demandante, 

así como el estado actual del vehículo entregado en garantía mobiliaria (fls.2 a 7 PDF 

019).      

 

No obstante, se debe tener en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

por captura del automotor, ordenando la entrega del mismo a RCI Colombia S.A., 

mediante auto calendado 10 de diciembre de 2021, aunado que no estamos en 

presencia de un trámite de ejecución.  

 

Incluso, la evaluación deberá efectuarse conforme lo prevé el parágrafo 3° del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, esto es, por un perito escogido por sorteo, de la 

lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, debiendo realizarse 

al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor.    

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ                 
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